
 
 

 

PALACIO  DE  JUSTICIA “OSCAR TRUJILLO LERMA”  

Carrera  7  Nº 9 – 02 Tel.  2490988/89/91 ext 109  
e-mail: j01cmroldanillo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Roldanillo - Valle del Cauca 

Constancia secretarial. Roldanillo V., 03 de noviembre de 2022. A 
Despacho de la señora Juez, informándole que la parte actora allegó 

liquidación del crédito, sin embargo, en este asunto no se proferido auto 
de seguir adelante la ejecución, amen que aún no vence el término para 

que el Curador Ad Litem de la demandada se pronuncie sobre las 
pretensiones de la demanda. Sírvase proveer. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Radicación:  76-622-40-03-001-2020-00202-00 

Proceso:  Ejecutivo Singular  
Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A.  

Demandada:  Sonia Liliana Alzate Carmona 
Auto:  1976 

 
Como quiera que está corriendo el término legal para que el curador ad 

litem de la parte ejecutada ejerza el derecho de contradicción y defensa 
de su representada, es evidente que en el subexámine no existe 

providencia que ordene seguir adelante la ejecución, por lo cual, no se 
cumplen las previsiones del artículo 446-1 del CGP, que autorice la 

presentación de liquidación del crédito. 

 
En tales circunstancias, se impone glosar sin consideración alguna la 

liquidación de crédito presentada ex tempore por la parte demandante. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: GLOSAR sin consideración alguna la liquidación de crédito 

aportada por la parte ejecutante, por lo expuesto en la parte motiva de 
este auto. 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 

La Juez, 
  

 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 

  
 

 
 

 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 04 DE NOVIEMBRE DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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